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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á propuestas para la construcción de la estantería ne­
cesaria á la instalación de la Biblioteca de la Facultad de Dere­
cho en el nuevo local que va á ocupar la universidad. 

Se recibirán las propuestas cerradas hasta el 8 de Mayo á las 
4 de la tarde. En ese día y á esa hora serán abiertas por la Se­
cretaría General, en presencia de los interesados que quieran con­
currir, las que hayan sido presentadas. 

El pliego de condiciones á que deberán ajustarse las propues­
tas, queda de manifiesto en la Secretaría General de la Universi­
dad, calle Uruguay, número 142, donde podrán concurrir los inte­
resados todos los días hábiles de 9 á 11 de la mañana, y de 3 
á 6 de lá tarde. 

La Universidad se reserva el derecho de aceptar la propuesta 
que crea conveniente ó rechazarlas todas, si así lo considera del caso. 

Montevideo, Abril 30 de 1895. 

Axxirola, 
Secretario Gineral. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á propuestas para los trabajos de mudanza de las ofici­
nas centrales de la Universidad, Facultades de Derecho y Mate­
máticas y Sección de Enseñanza Secundaria. 

Se recibirán las propuestas cerradas hasta el 10 de Mayo á las 
4 de la tarde. En ese día y á esa hora serán abiertas por la Se­
cretaría General, en presencia de los interesados que quieran con­
currir, las que se hayan presentado. 

La Universidad se reserva el derecho de aceptar la propuesta que 
crea conveniente ó rechazarlas todas, si así lo considera del caso. 

El pliego de condiciones á que deberán ajustarse las propues­
tas, queda de manifiesto en la Secretaría General de la Universi­
dad, calle Uruguay, número 142, donde podrán concurrir los inte­
resados todos los días hábiles de 9 á 11 de la mañana, y de 3 
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á 6 de la tarde. También podrán los interesados visitar las di­
versas reparticiones que deben mudarse, para darse cuenta de los 
trabajos que comprenderá la mudanza. 

Montevideo, Abril 30 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Aula de Contabilidad 

Se hace saber á las personas que se han matriculado en el Aula 
de Contabilidad, que las matrículas que poseen les han sido ex­
pedidas á condición de ser aprobadas en el examen de Ingreso 
que deberán rendir en el mes de Julio del corriente año, y que 
comprenderá las siguientes asignaturas: Gramática Castellana, Arit­
mética y Geografía General y de la República. 

El referido examen será prestado con arreglo á los programas 
vigentes en la Sección de Enseñanza Secundaria. 

Desde el año próximo venidero en adelante, el examen de In­
greso será previo á la obtención de matrícula. 

MontCTideo, Marzo 9 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Señor Rector y demás miembros del H. Consejo Universitario. 

Los abajo firmados, estudiantes de la Facultad de Matemáticas, 
ante V. S. con el debido respeto nos presentamos y decimos: 
Que la observación 3.^ de la resolución de ese H. Consejo, de 
fecha 2 de Abril de 1894, por la cual se dispone que en todos 
los diplomas que se expidan en nuestra Facultad se hará constar 
el detalle de las materias en que obtuvo aprobación el interesado, 
perjudica á nuestros intereses y nos priva de un derecho legíti-
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mámente adquirido, como trataremos de probar, por cuyas razo­
nes venimos á pedir á la H. Corporación que quiera tener á bien 
el reconsiderarla, ó cuando menos declarar que no es obligatoria 
para los estudiantes que hayan terminado su carrera con arreglo 
al plan de estudios anterior al vigente. 

La resolución de que reclamamos, adoptada en el momento de 
modificar el plan de estudios de nuestra Facultad, viene á estable­
cer una distinción en el valor de los diplomas de una misma carrera 
obtenidos con arreglo al nuevo ó viejo plan, y perjudica sobre todo 
á los estudiantes de la carrera de Ingeniero de Puentes y Caminos 
á que nos dedicamos los firmantes. 

En efecto: el Consejo juzgó conveniente aceptar las modifica­
ciones propuestas del plan de estudios de nuestra carrera, y cre­
yendo más completo el nuevo plan, decidió hacer constar en todo 
diploma si el interesado lo liabía obtenido con arreglo al plan más 
ó al menos completo. 

¿Qué fin podría tener el modificar los diplomas de esa manera 
no acostumbrada por ninguna Universidad, que la nuestra no ha 
empleado nunca, y emplea ahora sólo en la Facultad de Mate­
máticas ? 

O bien sería esto una sanción penal para los estudiantes que 
no nos acogiéramos al nuevo plan, — y no sería justo castigarnos 
por ejercer un derecho, — ó bien tendría por objeto limitar las atri­
buciones del Ingeniero á las materias mencionadas en el diploma. 
Esta limitación tampoco sería justa, porque el Reglamento de En­
señanza Secundaria y Superior vigente, nos ofrece un título de 
Ingeniero de Puentes y Caminos, sin limitación alguna, tal como 
los expedidos á favor de los Ingenieros de nuestra Facultad, se­
ñores García de Zúñiga, Serrato y Magnou. 

La diferencia que la disposición tiende á establecer entre los 
diplomas de nuestra carrera, resultaría además exagerada^ debido 
á la concisión del antiguo plan y á la especificación detallada que 
se hace en el actual: así, por ejemplo, en el plan antiguo se es­
tudiaba en la asignatura "Hidráulica", según consta en su pro­
grama, la Hidráulica teórica, Canales, Mejoras de Ríos, Distribu­
ción de Aguas, Saneamientos, Riegos y Drenajes, — y como la deno­
minación de Hidráulica parece indicar que sólo se ha estudiado 
Hidráulica teórica, resultaría que según el diploma de los que se 
hicieran Ingenieros por el plan antiguo, éstos carecerían de los 
demás conocimientos. 
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Todas las Facultades de nuestra Universidad han pasado por el 
período de transición en que hoy se halla la Facultad de Mate­
máticas; á los Abogados, Médicos y Bachilleres que en ella se 
han formado, se les han exigido pruebas distintas según las épocas 
y con arreglo á planes de estudio que se han ido perfeccionando á 
medida que la Universidad contaba con más elementos y que ade­
lantaban las ciencias; pero nunca se han hecho en los diplomas 
anotaciones que pudieran hacerlos desmerecer. 

La Universidad reconocía entonces, y creemos que lo recono­
cerá también ahora, haciéndonos justicia, que esas anotaciones le 
quitan al diploma su carácter esencial, la amplitud ; y hace sufrir 
al que lo recibe, por un hecho que no le es absolutamente impu­
table, la deficiencia de los planes de estudio. 

Estos antecedentes nos hacen esperar que el H. Consejo querrá 
acceder á nuestro petitorio, restableciendo así, al equiparar todas 
las Facultades, la unidad que siempre ha existido en el cuerpo 
científico que dirige. —Es justicia, etc. — Montevideo, Abril 6 de 
1895. — ( Siguen las firmas.) 

Presentada el seis de Abril de mil ochocientos noventa y cinco. 

Azaróla.. 

Consejo de I. S. y Superior. 
Montevideo, Mayo 6 de 1895. 

El Consejo, por su parte, hace lugar á la derogación de la re­
solución de fecha 2 de Abril de 1894, por la cual se dispone que 
en todos los diplomas que expida la Facultad de Matemáticas se 
haga constar el detalle de las materias cursadas por el alumno que 
lo reciba; — y habiendo sido aprobada aquella resolución por el Po­
der Ejecutivo, en decreto de fecha 25 de Abril de 1894, pídase á 
dicho Poder que, si lo tiene á bien, se sirva aprobar la derogación 
de la misma resolución, de acuerdo con lo pedido en la presente 
solicitud, que será elevada original para el efecto. 

DE-MARÍA. 

Orosmán Moratorio, 
Prosecretario. 
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Montevideo, Mayo 7 de 1895. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, don Juan José Castro. 

Señor Ministro: 

Á los efectos de lo resuelto por el Consejo de Instrucción Se­
cundaria y Superior con fecha 6 del corriente, tengo el honor de 
elevar á V. E. una solicitud de varios estudiantes de la Facultad 
de Matemáticas, en la que se pide la derogación de la resolución 
que establece que en todo diploma que expida la Facultad de Ma­
temáticas deberá hacerse constar el detalle de las materias cur­
sadas por el alumno que lo reciba. 

Saludo á V. E. con mi mayor consideración. 

PABLO DE-MARÍA. 

Orosmán Moratorio, 
Prosecretario, 

Ministerio de. Fomento. 
Montevideo, Mayo 9 de 1895. 

Por las razones expuestas, apruébase la resolución del Consejo 
de Enseñanza Secundaria y Superior relativa á la forma de expe­
dición de los títulos de la Facultad de Matemáticas, y á sus efec­
tos, vuelva. 

IDIARTE BORDA. 
JUAN JOSÉ CASTRO. 

Montevideo, Mayo 13 de 18Í5. 

Cúmplase, publíquese en los ANALES DE LA UNIVERSIDAD, y ar­
chívese. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el Consejo de Instrucción 
Secundaria y Superior, en sesión celebrada el 10 de Mayo corriente, 
después de oir al señor Decano de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, ha sancionado el siguiente reglamento para el 
Aula de Práctica Forense: 

Artículo 1." Los estudiantes de la clase de Práctica Forense 
están obligados á ejecutar todos los ejercicios propios de la pro­
fesión de abogado ó de las funciones de magistrado judicial que 
lies sean encomendados por el Catedrático y dentro de los términos 
que más adelante se indicarán. 

Art. 2." Cada uno de los estudiantes inscritos en el primer 
curso deberá presentar al concluir el año escolar tres expedientes, 
por lo menos, de juicios ordinarios, completamente terminados: uno 
en que haya intervenido como actor, otro como juez y escribano, y 
otro como reo. 

Cada uno de los estudiantes inscritos en el segundo curso de­
berá presentar al terminar el año escolar cuatro expedientes com­
pletos, por lo menos, en que haya desempeñado roles diversos. — 
Esos cuatro expedientes serán de un juicio criminal, un juicio 
ejecutivo, un juicio de herencia, y otro especial cualquiera. 

Art. 3.° La falta de presentación de los expedientes á que hace 
referencia el artículo anterior, ó la presentación en estado incompleto 
de cualquiera de ellos, será causa suficiente para la pérdida del año 
escolar; á menos que por informe del Catedrático resulte demos­
trado que la infracción no es imputable al estudiante. 

Art. 4.° Los estudiantes que intervengan en cada expediente 
tendrán el deber de acusar rebeldía ó urgir el despacho de las 
causas el día mismo en que se venzan los términos reglamen­
tarios. 

Art. 5.0 Los escritos de importancia ó que deban acompañarse 
de documentos extensos, lo mismo que las sentencias fundadas, 
tendrán el término de siete días para redactarse; todos los demás 
escritos y autos deberán presentarse de una lección para otra. El 
Catedrático, por motivos justificados, podrá ampliar estos términos. 

Art. 6.° El estudiante que sin motivo justificado deje de presen­
tar su trabajo el día que le corresponda hacerlo, incurrirá en falta 
que será anotada por el Catedrático en un libro especial. 
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Cada dos faltas de trabajo equivalen á una falta de asistencia 
á la clase. 

Arí. 7.'̂  Entre los trabajos que deberán hacer los estudiantes se 
contarán los informes in voce que ordene el Catedrático. Por la 
no producción del informe in voce el día señalado para ello, se 
cargará falta como en el caso del artículo 6.° 

Art. 8.0 A los estudiantes de segundo año, inscritos en el año 
corriente, no les es aplicable la disposición del artículo 2.°, sino 
en proporción al tiempo que resta del año escolar, debiendo tenér­
seles en cuenta los ejercicios ya realizados en juicios no compren­
didos en la enumeración obligatoria. 

Montevideo, Mayo 20 de 1895. 

Aza7'ola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de 
17 de Mayo del corriente año, ha sancionado la siguiente resolu­
ción, que se hace saber á sus efectos: 

Se declara que está definitivamente caducado el plazo para la 
presentación de los que se hallen comprendidos en el artículo 127 
del Reglamento General de 1887. 

Montevideo, Junio 1.* de 1895. 

Axarola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á propuestas para la construcción de las bancas y gra­
das y de la Biblioteca de la Sección de Enseñanza Secundaria á 
que se refiere el pliego de condiciones que se encuentra á dispo­
sición de los interesados en esta Secretaría, calle Uruguay N.° 142. 

Las propuestas serán abiertas el 13 del corriente á las 4 y 1/2 
de la tarde en la Secretaría General, en presencia de los intere­
sados. 
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La Universidad se reserva el derecho de aceptar la propuesta 
que crea conveniente ó rechazarlas todas, si así lo considera del 
caso. 

Montevideo, Jimio A de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, ha sancionado 
la siguiente resolución en sesión de 3 del corriente : 

Se declara que los alumnos que han rendido examen del curso 
de Historia de la Literatura, como primer año, deben rendir, como 
segundo, examen de Retórica y Poética y Literatura Contemporánea. 
El examen de Retórica y Poética podrán rendirlo, á su elección, 
con arreglo al programa actual, ó con arreglo al programa que 
regía en la época en que prestaron su primer examen de Litera­
tura. El examen de Literatura Contemporánea lo prestarán con 
arreglo al programa vigente, ó sea al que rige desde el año de 1893. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 

Axarola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en cumpli­
miento de lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento General 
de la Universidad, ha sancionado las siguientes prescripciones in­
ternas para las clases prácticas de la Facultad de Medicina: 

1.* Los alumnos de Anatomía, para poder rendir examen del 
curso en que están matriculados, deberán haber efectuado los ejer­
cicios siguientes : 

En primer año. — Veinticinco preparaciones de histología y 
treinta y cinco de disección. 

En segundo año. — Cincuenta preparaciones de histología y treinta 
y cinco de disección. 
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Estos ejercicios serán indicados por el Catedrático respectivo, y 
no tendrán validez sino después de ser aprobados por el mismo. 

2.^ Los estudiantes de Química Médica y Farmacéutica, necesi­
tarán para ganar el curso, haber practicado durante el año veinti­
cinco ejercicios de Laboratorio, los que serán formulados y apro­
bados por el Catedrático de la asignatura. 

3.^ En Química Biológica se requerirá, para el mismo objeto, la 
ejecución de treinta análisis clínicos indicados y aprobados igual­
mente por el profesor respectivo. 

4.^ Los alumnos matriculados en Farmacia Química y Galénica 
necesitarán para ganar el curso, haber realizado treinta operaciones 
de Laboratorio, formuladas y admitidas por el Catedrático de la 
materia. 

5.^ En las mismas condiciones y para idéntico fin, se exigirán 
cuarenta preparaciones de Laboratorio á los estudiantes de Análisis 
Químico. 

6.^ Los encargados de trabajos prácticos llevarán un registro en 
el que anotarán las preparaciones que han sido designadas para 
cada alumno, y en el que el profesor dejará constancia firmada 
de haber admitido ó rechazado las preparaciones que le hubie­
sen sido presentadas. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 
Azaróla, 

Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber, á sus efectos, que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior ha sancionado la siguiente resolución: 

Se declara que para ser admitido á examen libre de las materias 
que comprende el curso de Contadores, debe rendirse previamente 
el examen de ingreso á que se refiere la resolución de fecha 8 de 
Marzo del corriente año. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 
Azaróla, 

Secretario General. 



192 Anales de la Universidad 

Señor Rector de la Universidad de la República, doctor don Pa­
blo De-María. 

Los que suscriben, estudiantes de Derecho, ante V. S. con el 
debido respeto, nos presentamos y decimos: 

Que por el artículo 61 del Reglamento de Enseñanza Secunda­
ria y Superior, se prohibe á los estudiantes libres, en las asigna­
turas que comprendan varios cursos, rendir examen del segundo, 
sin haber sido aprobados en el primero, y así sucesivamente. 

Esta disposición, que recién llega á nuestro conocimiento, es la 
que nos obliga á recurrir á V. S., pidiendo se nos exima de ella, 
en mérito de tratarse del Derecho Civil, que comprende cuatro 
cursos y tan sólo funcionan dos Cátedras en la Universidad, lo 
que forzosamente nos hace alterar el orden que se debiera seguir. 

Tratamos, señor Rector, de rendir examen de 4." año de Dere­
cho Civil, sin haber rendido el tercero, pues nos sería muy difícil 
dar este último examen, puesto que este año no funciona esa 
Cátedra en la Universidad. 

Por lo expuesto, esperamos que el señor Rector atenderá nuestro 
justo pedido, por ser así de justicia. — Montevideo, Mayo 24 
de 1895. — ( Siguen las firmas). 

Presentada en la fecha que expresan. 

Axarola. 

MonteTideo, Mayo 29 de 1896. 

Elévese al Consejo. 
DE - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Consejo de E, S. y Superior. 

Montevideo, Junio 7 de 1895. 

Mientras no haya un Profesor para cada uno de los cursos de 
Derecho Civil, y por tratarse de una asignatura que abraza cuatro 
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cursos, no se aplicará respecto de ella el artículo 61 del Regla­
mento general. Esta resolución es extensiva á los estudiantes li­
bres, en razón de que conviene que éstos puedan asistir como 
oyentes á las clases universitarias. Solicítese del Poder Ejecutivo 
la aprobación del caso. 

DK-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Universidad de la República. 

Montevideo, Junio 8 de 1895. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, don Juan José Castro. 

Señor Ministro : 

Varios estudiantes libres de Derecho ocurrieron ante las auto­
ridades universitarias, exponiendo que por lo que respecta á la asig­
natura de Derecho Civil, que se halla actualmente dividida en cua­
tro cursos distintos, no podía ser aplicado el artículo 61 del 
Reglamento general vigente—que prescribe que no podrá obtenerse 
aprobación del segundo curso sin que previamente se haya conse­
guido en el primero, y así sucesivamente,—puesto que no habiendo 
más que dos Catedráticos para la explicación de aquella asigna­
tura, sucede con frecuencia que el curso del año escolar no co­
rresponde al de estudios de determinados alumnos. — Si el artículo 
61 les fuera aplicable, tendrían que perjudicarse en la duración de 
la carrera, esperando para empezar su curso á que el Catedrático 
de la materia terminase la explicación del anterior ó posterior, 
según los casos, con la consiguiente pérdida de tiempo, como fá­
cilmente lo comprenderá V. E. 

Penetrado el Consejo de la razón que asiste á los peticionarios 
en el caso especial de que se trata, sancionó en sesión celebrada 
ayer, la resolución que somete por mi intermedio á la aprobación 
de V. E. 

Saludo á V. E. atentamente. 

PABLO DE - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Junio 21 de 1895. 

Acuso recibo de la nota de V. 8. de fecha vS dtil corriente, trans­
cribiendo la resolución adoptada por el Consejo, disponiendo no se 
aplique á los estudiantes de Derecho Civil el artículo Gl del Re­
glamento general. 

En respuesta, participo á V. S. que, en mérito de las razones 
expuestas, el Gobierno ha resuelto aprobar la resolución adoptada 
por el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Dios guarde á V. S. 

J U A N J O S É C A S T R O . 

Al señor Rector de la Universidad. 

Montevideo, Junio 22 de 1S95. 

Agregúese á sus antecedentes, publíquese en los ANALES DE LA 
UNIVERSIDAD, y arcliív^ese. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, ha sancionado 
lo siguiente : 

1.0 Los que han rendido exanien de ingreso á Preparatorios en 
la Universidad ó en los Colegios habilitados del interior, no tienen 
que volver á rendirlo para ingresar en el Aula de Contabilidad. 

2.^ Los que han ingresado en Preparatorios con simple certifi­
cado, tienen que rendir examen de ingreso para cursar Contabi­
lidad. 

Montevideo, Junio 10 de 1895. 

Axarola, 
Secretario GeneraL 




